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3956 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2002, de la Real Academia
Española, por la que se anuncia para su provisión una
vacante de Académico de Número.

Vacante, por fallecimiento del excelentísimo señor don Jesús Aguirre
y Ortiz de Zárate, Duque de Alba, una plaza de Académico de Número,
la Real Academia Española, en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo X de sus Estatutos, ha acordado proceder a su provisión.

Para ello se admitirán las propuestas firmadas por tres Académicos
de número, que deberán ir acompañadas de una relación de los méritos
del candidato. Este deberá cumplir los requisitos que señala el artículo
19 del vigente Reglamento.

Las propuestas se recibirán en la Secretaría de mi cargo durante el
plazo de treinta días naturales, contados a partir de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de febrero de 2002.—El Secretario, Domingo Ynduráin
Muñoz.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

3957 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2002, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se da publicidad al Protocolo 2001
Adicional al Convenio de colaboración, suscrito el 30 de
diciembre de 1997 entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Aragón, para la
realización de proyectos del Plan de Acción Integral para
Personas con Discapacidad.

Suscrito el Protocolo 2001 Adicional al Convenio de colaboración fir-
mado el 30 de diciembre de 1997, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Aragón, para la realización de pro-
yectos del Plan de Acción Integral para Personas con Discapacidad, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Protocolo, que
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 28 de enero de 2002.—El Secretario general técnico, Luis Mar-
tínez-Sicluna Sepúlveda.

ANEXO

Protocolo 2001 Adicional al Convenio de colaboración suscrito el 30
de diciembre de 1997 entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma de Aragón para la realización de proyectos

del Plan de Acción Integral para Personas con Discapacidad

En Madrid, 22 de noviembre de 2001.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor D. Juan Carlos Aparicio Pérez,
como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto
561/2000, de 27 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 102, de
28 de abril de 2000), en nombre y representación de la Administración
General del Estado, en virtud de lo dispuesto en el artículo segundo, apar-
tado 4, de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado»
del día 14).

Y de otra parte, el excelentísimo señor D. Alberto Larraz Vileta, Con-
sejero del Departamento de Sanidad Consumo y Bienestar Social en virtud

del Decreto de 26 de abril de 2000, en nombre y representación de la
Presidencia del Gobierno de Aragón.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir, y

EXPONEN

Primero.—Que el Ministerio de Trabajo y de Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Aragón suscribieron en fecha 30 de diciembre de
1997 Convenio de Colaboración para la cofinanciación de Programas del
Plan de Acción Integral para Personas con Discapacidad.

Segundo.—Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud
de las competencias que le vienen atribuidas por la Constitución y los
Reales Decretos 758/1996, de 5 de mayo, de creación y 1888/1996, de 2
de agosto, que establece su estructura orgánica básica, y la Comunidad
Autónoma de Aragón, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgá-
nica 8/1992 de 10 de Agosto, que aprueba el Estatuto de Autonomía de
la misma, tienen competencias en materia de Acción Social y Servicios
Sociales.

Por otra parte, en la Ley 13/2000 de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de
diciembre) y en la Ley 12/2000, de 27 de diciembre («Boletín Oficial de
Aragón» del 30), de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Aragón para 2001, se establecen dotaciones presupuestarias para estos
fines.

Tercero.—Que, el Convenio citado, establece en su cláusula sexta la
prórroga automática de aquel para convocatorias sucesivas, de no mediar
denuncia expresa de alguna de las partes.

Cuarto.—Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las
cantidades económicas expresadas en la cláusula segunda del citado Con-
venio así como los proyectos especificados en el anexo I del mismo, que
deberán ser actualizados cada año con el fin de ajustarlos a los presu-
puestos presentados por la Comunidades Autónomas y las previsiones
presupuestarias que se establezcan.

Quinto.—Que, de conformidad con las Comunidades Autónomas en la
Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales celebrada el día 19 de febrero
de 2001, por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 23 de marzo
de 2001, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 87, de fecha
11 de abril de 2001, se aprobaron los criterios de distribución entre Comu-
nidades Autónomas del Crédito Presupuestario con una dotación de sete-
cientos catorce millones de pesetas (714.000.000 de pesetas) incluido en
la aplicación 19.04.313L.455, así como las prioridades a las que deberán
ajustarse los proyectos a cofinanciar.

Sexto.—Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto
en el Convenio antes citado, la determinación de las aportaciones eco-
nómicas de las partes correspondientes al año 2001, procede instrumen-
tarlas a través del presente Protocolo Adicional, junto con la selección
de proyectos realizada por la Comunidad Autónoma de Aragón y aprobada,
asimismo, a efectos de financiación conjunta.

Por todo lo manifestado, en base al artículo 6 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, y de la cláusula sexta del Convenio de Colaboración para
la realización de proyectos del Plan de Acción Integral para Personas
con Discapacidad suscrito el 30 de diciembre de 1997 entre el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Aragón ambas
partes acuerdan suscribir el presente «Protocolo Adicional», el cual se regirá
por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—La Administración General del Estado y la Comunidad Autó-
noma de Aragón incorporan al Convenio de Colaboración de fecha 30
de diciembre de 1997 los proyectos seleccionados conjuntamente para
su ejecución durante el ejercicio económico de 2001, los cuales se unen
al mismo mediante el anexo I.

La duración de este Protocolo Adicional, de acuerdo con la Cláusula
Sexta del citado Convenio de Colaboración suscrito en 1997, se establece
para el año 2001 y su correspondiente ejercicio económico, dado que al
mismo se refieren las dotaciones presupuestarias que cada parte designa
para su financiación.

Segunda.—Que con cargo a la aplicación presupuestaria 19.04.313L.455
del Plan de Acción Integral para Personas con Discapacidad, la aportación
económica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para los fines
del presente Protocolo, es de 24.740.100 pesetas (veinticuatro millones
setecientas cuarenta mil cien pesetas).


